
DECRETO  4246 DE 2004    

(diciembre  16)    

por el  cual se aclara el inciso primero del artículo 1° del Decreto 3769 de 2004.    

El Presidente  de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales,
 en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política,    

DECRETA:    

Artículo 1°. Aclárase el inciso  primero del artículo 1° del Decreto 3769 de 2004,  en el
sentido de precisar que la Ley 789 fue expedida en el año 2002 y no en el  año 2003 como
quedó allí señalado.    

Artículo 2°. Vigencia. El  presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga
las  disposiciones que le sean contrarias.    

Publíquese y cúmplase.    

Dado en Bogotá, D. C., a 16 de  diciembre de 2004.    

ÁLVARO URIBE VÉLEZ    

El Ministro de la Protección  Social,    

Diego Palacio Betancourt    
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